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DJjí 2 Junio DjI 1^43. ■

Enn la Ciudad de P^lnia de m l l o r o a .  Capital de la Provin:jia  

de Baleares, siendo la hora doce y t re in ta  minutos del dia

do; de Junio de mil novecientos cuarenta y tres, me const i----

tuyo, en el Salón de Sesiones de esta Casa Consistor ia l ,  con- 

el Sr, Aloalde Don Jorge Des c a l la r  Montis, para celebrar se

sión ordinaria en primera convocatoria, y como quiera que han 

transcurrido quince minutos sin _ue haya numero su f ic ien te  d-- 

señores Gestores para poder ce lebrarla , procede reunirse en -  

s gáida a la hora indicada eh la hoja convocatoria, el p róx i 

mo viernes día cuatro e los corr ientes.

El Secre tar io ,  

y  <9Scfc-«.*. ■̂jOwc3 i

43,

SD3j'Oil Ei SEC¡JND/i CÔ .'Ví.Ĉ í TÔ'..
Djjx 4r Dâ JUli^O D-ih 1,C4kj,

Z- Ĉ .̂lxl^3?C:.DiE, D AL

En la Ciudad de Palma de Dallorca, siendo la hora doce y - 

t re in ta  minutos del dia cuatro de Junio de mil novecientos -  

cuarenta y tres, se reúne la Comisión Gestora ¿íunicipal, en- 

el Salón de Sesiones de esta Gasa Consis tor ia l ,  bajo la pre

sidencia del Sr, Alcalde Don Jorge jJe;¿callar Jon t is ,  con 

asistencia de los sres. Te Uentes de Alcalde y Gestores, Don
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G u i l lem o  Homar Beinés, Don Gabriel V i l la longa Olivar, Don Joa~ 

quin Puster de ru ig d o r f i la ,  Don Miguel Valena Matas, Don if igúel 

Nadal Pont y Don Pablo Chimelis Po l ,  oon asisteno ¿a del in te r -^ . ;  

ventor de Pondos, Dgn ^-edro Jover Balaguer y asistidos'ide mi,e]. ' 

in f rascr i ton  Seeretar io ,  al objeto de eelebrar sesión ordinaria  

en segunda convocatoria, y siendo la hora d:ce y t re in ta  y cin~- 

00 minutos el 3r, presíderite declara abierta la sesión dánL.ose- 

seguldamente le c tu ra  al acta de la anterior siendo aprobada por 

unanimidad.

Acto c.ntinuo por Secretaria son presenta
se ay/'U^jan cuentas»

das varias cuentas, correspondientes a las  ̂

Diferentes Comisiones de esta Cor "oración»

CGIJISICK ClPel'J Y Una cuenta de Juan l lar-

t c r e l l  por piedra empedrados ca l les  y bo rd i l lo  1»209'CG p ts » ----

Otra de Bartolomé Dols Cerda por escobil las  y otro i Al»L 'u-. ioi— 

pal 134'5C pts»-C tra de Prau Hermanos por aserra y cep i la r  mad  ̂

ros serv ic ios  obras 253'OQ pts » -O tra  de Bartolomój Dols por ma— 

¿;os alambre arbolado 117'co p t s » -  Otra de Prau Hnos» por l i s t a 

rles arb lado y Jardines 26? ' oq p t s » -  Otra de H i jos  de Jaime Ba

laguer por cal común obras 168/oc p t s » -  importando todas e l la s -  

gJi su totalidad la canridad de DOS MIL CIM'JTO CUAPLIÍTA Y OCHO -  

PHSDTA3 CON CINCULI-ITA CLNTIYGS.

LOCION ..L DÁTDRIAL: Una cuenta de Juco\ Torrens papel ^aba— 

la r  y ares goma 103'?5 p ts » -O tra  d.; /inda Antonio Cañellas pa— 

peí oop i j  pasta y t in ta  446'OO p ts » - c t r^  de Antonio Boca, bloc'k 

y carnets 279'l0 p ts » -O tra  de lm.prenta Jsma, impresos b i c i c l e —

tas 112 '50-Cuatro cuentas mós de la misma importantes 77 pts----

230 p t s ,377'80 y 26'50, por impresos coches fúnebres,cartul inas  

impresos Beemplaaos, e impresos Guardia munic ipal»-Ocho cuentas 

de Francisco Pons importante >, 291 p t s ,309 p t s ,354 p t s ,250 pts» 

693 p ts ,355 pt 117 pts,  y 148 pts »  por recibos aguas,abril y —

marao, carpe as cartu l inas, t-Honorios y o t ro s , l i - ju id a c io n e s ----

plus Valia, iiApresos Orden del Dia e impresos Hscuela Jspecial£  

dades- Otra cue ta de José J u le t  por la ices, papel carbón y- —



,rapas^Ctra áQ Qasa Kartro frascos t in ta  china 60' 8 5 de 

la  raísma por cintas máquina y lápices S6l '25 pt3,~0tra de Mmuel-  

Mir, por objetos e s c r i t o r io  y varios o32'd0 pts,~Otra Fernando 

Toas Lladá por igual motivo 94?'50 p t j ,~ o t r a  de Juan p^ns Adrover 

por impresos cuentas, ce r t i f ica d os  etc. 166'oo p t s , -  importando -  

todas e l las  en su totalidad la cantidad de SAIS MIL NOVPCIJNIAS— 

DIJL- r  m i V I  PF3LIA3 30N CmCüFNTA Y CINCC CmiIMCS.

DF IHS,-i !̂C}-lA‘üna cuenta de D*Bartolomé Dols, por espuer 

tas 191 'Sc p e s e í a s .

COi/T̂ TOj.! D.h Ajd'31T<-'X03: Ünacuenta de Don Miguel Ansenat por arre

glo respaldo asiento Camión 6064, se rv ic io  carnes, 17c pesetas.__

OOAllQi: DL APVA3: Una cuanta de E,Femenias l e j i a  abr i l  1.687'5o 

p ts . - o t ra  de Gas y L le c t r io ida d  p/m. 63'24 p ts .-o tra  de la misma- 

por alumbrado 29 40 p ts . -O tra  de Onofre segura, trabajos iompis- 

te r ia  652'OQ p ts . - o t r a  deG.Verger, por pintura ItoO'oO p ts . -O tra— 

del mismo por pintura 158'S5 pesetas-otra de GaUlard, engrasado

res, cuüos etc 83 lo  p ts . - o t ra  de José jJalondra, f ichero  a c e r o __

700 77 p ts . -O tra  de Pedro Sodas,  en nombre de Alorriaga, contado 

res agua Tavira 15.525 45 p-jsetas.-  importando en su tota l idad la 

cantidad de DIAZ Y NUAVA MIL POVAIPIA Y CUhíVAO POSALAS COU !TP.:mTA 

Y CÍV O^-flIMC.

á» Seguidamente a propuesta de la Comisión—
se aprui'aan ordenanaas
.especíales ^onaa A is t^  de Cultura se aprueba el s igu iente  d ic ta -  
riGo-Aonume:italas de
Do.l'.ia, men y las Ordenanzas Especiales para las -

Zonas I l istóríco-^onumentales  de la  Ciudad.

»  Axcmo.Sr.-Al Gran Tesoro iíis íá 'r ic o -d r t is t ic o  de la Ciudad de — 

Palma y los  continuos atentados de que viene siendo objeto en es

tos di t í nos tiempo , obliga a una d isposic ión legal de carácter -



municipal sin perjudicar los intereses de la propiedad pr iu^  

da establezca una nonna-í para todas las obras a rea l izar  en edi

f i c i o s  situados en c ie r to s  barrios que, al narj.en de las re fo r— 

mas c i r cu la to r ia s  y de las zonas de Comercio, se conserue en to

do su carácter t rad ic ion a l , como exponente y recuerdo de nuestra 

H is to r ia  y de nuestro pasado a r t is t ico »= La  necesidad de estas or  . 

denarizas viene Justi f icada no tan solo por razones de orden espi_ 

r i t u a l ,  siná tamnien por la  i iiportante razón económica de contri^ 

huir al fomento del turismo lo ca l ,  conservando el a trac t ivo  de— 

nuestro arte urbano.=Por otra parte, es inevitab le  la adaptación 

de los e d i f i c io s  anti juos (especialmente en lo  que s i  r e f i e r e . al

in ter ior^  a los usos de nuestra época y esto impone _ue esta ----

prescr ipc ión  no tienda, ^en general, a p roh ib ir  ni aun a l i c i t a r 

las obras de r v/oma en los mismos, Se trata  -nioamente de i r  oB 

denando las obras que vayan a rea l izarse  en estas .onas h is t ó r i 

co -  monumentales en una unidad de e s t i l o , :¿ue no se opone a un sa 

no modernismo mientras este éste concebido en un c r i t e r i o  de ar

monía con lo  t rad ic iona l y’ al mismo tiempo, de no p e r a i t i r  la — 

destrucc ió  ., coh frecuencia inconsciente, de los  numerosos ejem

p la r  s de arte que aun subsisten.=Con éstas Ordenanzas, la Oíu j. 

de PCilma, no hace sinó adelantarse a la obra 'del Hstado Hspañol 

que a trave-j de las Direcciones Generales de Bal as Artes y ae -  

Arqu itectura ,  t iene actualmente en preparación c ie r ta s  importan

tes disposiciones ds este t ipo para un grupo de Ciudades del que 

forman parte Toledo, Salamanca, Santiago y Santil' lana del ¡Jar,— 

j:o será d i f í c i l  la inclusión de nuestra Ciudad, en su dia, en es 

te grupo, con lo cual se conseguirá la Justa ventaja de la exen

ción to ta l  de contribuciones e i ipuestos del Astado para determf 

nados inmuebles de valor.=An consi'd^^ración a lo  expuesto la Comi^

sión de Cultura pr senta a la Corporación iSunicipal, para s u ----

aprobación d e f in i t iv a ,  las Ordenanzas especiales, para las ..onas 

..istóriCQ-Honumentale's da la Ciudad, cuyo ejemplar se acompaña.-  

V.A. no obstante reso lvera,=Palma a de febrero  de 1343.=Al  —  

^residente, joaquin de P u igd o r f i la ,  rubricado.
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CA-.'. D^^HÁlTÁCION:

i . “  3e considerarán aomo Zonas histáríGO-monumentales y los 

e d i f i c io s  situados en las misrnas estarán sujetos a lo  que oontie— 

nen las presentes Ordenanzas, los s igu entes;

I^-ZONA DE ^  ALliíüDiilNri • -  Limitada por la Muralla de Mar-^Avenida— 

d A.Maura(inQlusiue}, -‘Escaleras de la Seo ( in c lu s ive ] -C a l  le  de pa

la c io  ( in c lu s ive ) -p ia za  de Corte ( in c lu 3 iv e ) -C a l l  de la Cadena----

Plasa de Santa Eu la l ia  ( in c lus iveJ -C a l le  de Santa Eulal ia, in c lus i 

ve , -Ca l le  de P i o l , c a l l e  de Sans ( inc lus íve^ -C a l le  de T ierra Eanta- 

inclusive-Palza de Cuadrado, in c lus ive , Convento San Francisco-Pla

za S»Fá ( in c lu¿ ive ) -p l^G arc ia  R u is - in c lu ^ ive , y Baluarte del p r ín 

cipe,

JI-ZONA DE E, LOLIJA: Lvnitada por el paseo de Sagrera ( ín c lusLve l -  

C, de Ear ( inc lus ive^P l,S ,Cata l ina  Thomás ( in c lu s iv e ) -C a l le  de Gl^ 

va ( inc lus ive )-C* Jardín Botánico ( in c lu s iv e )  -Plaza Bospital{Xnolu  

s ' iv . j  M iser icord ia  ( id )  Esparteros ( i d ) , Concepción ( id )  Prote.ctora 

San F e l io  ( inclusive^ , Salas ( i d ) , Sonta Cruz { id)-San Lorenzo-pala- 

cioChacón,

I l l - C a l l e  de San Miguel,desde Santa Catalina de Sena hasta la Pla

za Mayor,

IV,plazas de Mercadal y Cuartera,

CAPI, I I  P£!E:-ÍOÍ-UTu de CIÜD.1D niiTIGG^x,

A r t -  2,-31 patronato de la Ciudad antinua, const ituye, un organismo 

consult ivo de carácter a r t i s t i c o - c u l t u r a l ,

. i r t  ■ 3 , -Está constitu ido por cuatro miembros nombrados pon el Excm 

3r,Alcalde a propuesta, por terna, de la Comisión de Cultura del -

I
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Sxcmo, Cyunta::á nto y de las santidades sigi. ieKtes:

-Academia p rov inc ia l  de Bellas Artes

-Sociedad Ar:¡ueoló¿ :ca Luliana '

-Sociedad Fomento del Tixri.smo V '. '.

,.’s-éo3 caraos serán de carácter honoríf ico  y gra tu ito  y recarean 

en personas de reconocido p re s t ig io ,

.-'ornara parte igualmente del Patronato y actuara de oecretarío  del ,

mismoel Arqu itec to  municipal ..ombrado expresamente para este serví^
' ^ . 

c í o .

AT*ta 4 ^—5 e considerara yaco^ite una de las cuatro p r i  Leras pia.^as de 

Vocal de la Junta, por las s iguientes causas:

a )  defunción

b) Ausencia de :aás-de un año.

c )  Dimisión oaeptada por el Dxemo, Ayubtami :^nto 

dj Jubipació. a los  65 ar.os de edad,

ii’n casO‘ de vacantep la entidad correspondiente lo  comunicara al Sr. 

Alcalde, acompañando la terna de nombres para la sust ituc ión .  

ylrt^ 5 . -  DI .-atuonato tendrá las atr ibuc i ones seguientes:

a) Informar to .os los proyectos de obras part icu lares  a

Vial izar en las zonas histórico-monwnentales.

b) Informar los  proyectos de obra- municipales en las

mismas.

c j  Dar cu37̂ ta al Sr, Alcalde d-j; todo atentado ¿ue se 

phrpetre o,según sus informes, intente perpetrarse contra el te 

soro a r t í s t i c o  de la Ciiadad,

los  informes los em it i rá  de o f i c io  con la firma de la mitad 

más-uno de los  componentes, en plazo máximo de diez dias,

•J/íi ttttí.O T T J  jJWDI^'T'ARIO ¡JUNX^XFAl, .

Arta 6-La Comisión de Cultura, oonfeooionard, con, el aaesora- 

aisnto el patronato un catálogo o inventario del Tesoro h ís tá -  

rioo monumental de la Ciudad c las i f icado  en los  irupos siguien

tes: GRUPO A . -R d i f io io s  :ue deben conservarse en su e x te r io r  y- 

en la parte ca ra c te r ís t i ca  de su in te r io r  (p lanta,a ltaras,teosos



^GsiüPO.3* E d i f i c io s  de los cuales, debe oonseruarse

formado por la fachada y el patio  o sagudn.-GEUPO 'Á
. i  $  X  Y  \

deben respetarse^-ciWPC D*Patios o zaguanes que deben f r ^ p e ^ ? ^ e , j i  

.Pb~pe-3 . -elementos arquitectón icos en fachada o en ^

SÜBGPUPC -I ,Arcos  -  j j  T o r r e s . - i j i  Tapias.- iv - ’jaráin^^^.l^rtí^ l:^^  

d a ^ -V Í  Puertas y v e r ja s .V I I  B s c a l e r a s . - v m  Ventanas e n '^ f r - I ^ C

/f

los .  IX  Ventanas en pisos altos.~X. Galerías.-XL Baloones-XII  -----
■K %

Por ich es . ’- X I I I  A le r o s . -  XIV .Fuentes y brocales XV Labros herdM i__^ '•“  *

o^A -X V I  Detal les e s c u l t ó r i c o s . -  XVII  Ldpidas.-XVIII  Varios. 

-iíiaíientos ar u ltectón ioos  in ter iores .

Subgrupo-i Dependencias o ounjunto de dependencias de valor espe 

c i a l - i i  portadas ín ter  i o r e s - m c a p i l  las -iVBdvedas y techos de ye- 

so-V.Techumbres y artesonados. V I  Varios.

Art^  7¡¿.- Una ves llevada a cabo la. confeccidn del INVENTAPIQ, el 

Ayuntamiento lo  comunicard a los p rop ie ta r ios  interesados, ddnúole- 

cuenta de sus derechos y obligaciones respecto a dicha propiedad.— 

A r t^ .8-  Los p rop ie tar ios  de monumentos inventariados, deberán dar 

cuenta previa al Ayuntamiento de toda enajenacidn. 

mPITÜéO IV . -  EXEXC iCXES fRIGUTAPlAS

Art^ 9 . -  Los e d i f i c io s  comprendidos en los grupos A. y 3. se ha__

l iarán exentos de todo impuesto municipal

Art^ lo  -  En ^odos los e d i f i c io s  compremiidos to ta l  o -arcialmen-

te en el mVENTABI^, quedarán exentos del impuesto de obras, aque__

l ia s  que re a l i c e n  con el f i n  d restaurar, mejorar o consolidar su-

valor a r t í s t i c o  o su estructura a Ju ic io  del Patronato

■JAPITUGC V. OBRAS '̂v XONUU.XVIO TOÍAL 0 PARC IRISEN TE HSVEN 
T.-í.RDujC3 • . . • —

j.n las obras que afecten directamente a los ¡nonwiientos conteníaos

en el inventar io , se conservará la disposioíán a r t í s t i c a  o aqruitec

tánica la calidad de los  materiales evidentes y el co lo r ,  con e l  

f i n  de que no sea alterada no tan solo su valor o r ig in a l ,  siná el -

carácter ^ue le  Na prestado e l  transour o del tiempo.

Art^ I S . -  Guando se rea l icen  obras en qquellas partes de los edi-

f i  ios inventariados que han sufrido restauraciones posteriores a -



a la época o épocas que den carácter al monumento se r e s t i t u i r á  la 

unidad en función, de dichos carácter,

Art^  i- , .-  se conservará escrupulosam-nte la  pátina de los r.iate— 

r ia le s ,  p roh io i  fndose los repicados -y pereít icndosa las nuevos en

lucidos y'pintura-: j solo en'kieter inados casos y condiciones.

.-Ĵ T̂ TJí.O t/ t . - oaiiid jjái . jjá¡Di. i.O D,'/ 'dJ l'jhJXl̂ 'x- JSij
Jll.

Art^ .14- Las reformas to ta le  to ta les  o parc ia les  que se r e a l i 

cen en e d i f i c io s  nz onventariados de la ¿:ona Monumental, se proyec 

tarán en armonio con los e d i f i c io s  inventariados contenidos en la -  

proximidad visual o conjunto urbonéstico del que formen parte ^ e -,— 

acierdo con las normas s igu ien tes :

a) Unidad de Altura  con re la c ión '  a los  edif i ' - . ios inventariado :—

próximos, ' '

b) Las fao'cadas reformadas o recobstruidas se ajustarán a la 

posic ión ca rac te r ís t ica  del e s t i l o  mallorqvin, organi-zada a base 

de en.tr .suelo con ventanas, planta noble y a t r io  o ; orche y a le ro -

0 cornisa,

Dste porche podrá aprovechar-ce para viviendas, mientras los  ce— 

rraii ientos de las ventanas o in.tercolumnios no desentonan del ca— 

ráoter de la fachada, per: en n ingú . o :so dará lugar a balcones — 

con antepecho calado,

jintre la planta noble y el porche, /^odrá establecerse, s i  la al

tura del e d i f i c i o  lo  ..-ermite, un entrepiso, con la condición esen-

01 -1 de que los  huecos que se abran a la ca l le  desde el mismo,sean 

ventanas simples y sin adornos ni molduración.

Las ventana de los  entresu..los, tendrán for. asómente larco -.e -  

: ledra y no tendrán persiana,

c; ^03 ua.^uanes a ser pos ic le ,  serán abiertos formando patio o—  

Jardín -'or medio de arapli . abertura, Ss prohiben, en locr mismos, 

los pavimentos de mosaico hidráulico o de a l fa r e r i  , asi como cu ĵ_ 

q: ie r  otro sistema de carácter moderno,

d; ^as escalaras, hasta la altura de la phnta, .-serán de piedra -  

del Dais, que puede ser arenisca de Santany o palisa sin ul imentar.
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amentos decorativos moldeadas en pasta oej se prohíben lo. 

cemento, ^

Art^ 15-Las fachadas de los estableoim.ientos comerciales cmpla 

nados en las nonas histdrico-monwnentaleSf deberán proyectarse -  

evitando toda estr idencia de co lo r  y de e s t i l o ,  prohibióndos en 

absoluto las iluminaciones de c a r ' c t e r  p u b l i c i ta r io .

CAPITULÓ V I I .  HAZjA..G03

Art^ 16~De todo hallazgo de carácter h is tó r ico  o arqueológico-  

d-c:berá el p rop ie ta r io  dar cuenta inmediata al Ayuntamiento, -uien 

1. comunicar 1 al Patronato para que dictamine acerca del mismo.

3i se trata de elementos arqu itectón icos,  o_ o ventanas, bafo- 

re i ieves ,  escudos, lá '  idas e tc .  deberán colocarse ■ obligatoriamen 

te en el e x te r io r  del e d i f i c i o  en lugar adecuado. 

j/ir'i i v ^ c  V I I I .  TRru..n^aiui: i x p i d i s i -¡t3s .

A.‘t^ 17-Toao pro ::.ietarió ¿ue se proponga re c l in a r  obras , que — 

afecten directamente a un monumento contenido en el inventarlo , 

deberá comu ica r io  previamente al A lca lde , quien convocará,den— 

t ro  de un plano in f e r io r  a d iez dias, a l  patronato con el f i n  de 

rea l iza r  su v is i ta  al e d i f i c i o , a la cual deberá a s is t i r  el Ar—  

qu itec to  encargado de la  obra.

En esta reunión sobre el terreno, se determinarán las obras — 

que áebendn s e rv i r  de base a la redacción del proyecto*

Arta 18,-Tanto s i  el e d i f i c i o  consta en el inventar io , como sí 

no consta, una vez redactado el proyecto deberá presentarse ¿ la 

aprobación del Ayunt-miento, s igui 'ndose la tramitación genetal-  

de expedientes de obras con las s iguientes particularidades: 

aj Los planos be alzadas y secciones de fachada, deberán pre— 

'^sentarse dibufados a escala de 1: 50 con todo d talle,haciendo—



constar los materiales, con &us despieces, la carp in ter ía ,  raoldurajes 
etc.

bj Acompañado a dichos al:Sado3, se presentían a la misrda .escala los

de los  e d i f i c i o s  inmediatos,^sea cüal;^uiera su va lor  y el d e f ‘̂ 'eáifiGío 

inventariado práxi lo que debSdar norma de e s t i l o  al con junto . -

c )  En la Memoria, se harán ce^nstar las normas previas dictadas por-

el patronato y en el caso de que el e d i f i c i o  sea inventariado, copia- 

de su f icha ,

dj previo.¡  e l . informe del Patronato el Ayuntamiento concederá o de

negará el permiso de la obra,

Seguidamente y a propuesta de la Comisidn de obra
O'; conoed.j \K-r'iisos‘
obras part icu lares ,  y pcforma in t e r i o r ,  se aou^erda conceder 9 permi__

ó.

sos para la real izac ión de obras part icu lares ,  a otros tantos p e t i c i o 

n a r io : ,  según una re lao ián  presentada por la citada Co:ii..ión, .ue co__

miensa por el permiso interesado por Don Antonio oelabert Pou, para — 

blan iUear fachada y cambiar persianas en f inua carretera Lluchmayor 9? 

y termin.- ror el sdioitado por Don Alonso Bonnin, p ra oonstrUv embaí

dos ¿dos, revocar maderas y fachada en f in ca  nfi S de la Oalle Dos de — 

Santa Oatalina,

seguidamente y también a propuesta de la mis

ma Comisidn se acuerda la ex.ncidn de los  ar

b i t r i o s  correspondientes para la reconstruo— 

oidn de la casa señalada con los números 6 y-

o de la ca l le  de Ba l les te r  de esta Ciudad, propiedad de Don Miguel ___

Valls ,  que fuá  deteriorada por efectos de bombardeo, entendiéndose que 

la condonación de los  a rb i t r io s  por obra se cenuonarán únicamente eri -  

lo  que se r j f i e r e  a la parte antigua de la f in ca ,  no a la oonstruocidn 

de dos pisos :ue se propone ed i f ica r  e l  Sr. Valls en su propiedad.

se acuerda exención de 
a r b i t r io s  para recons- 
t r e i r  casa 6 y o ,c/  Ra 
i l e s t e r ,  efectos oom—  
-iardeo.

También a propuesta de la mis ¿a Comisión se-
Se exime a Don Jaime de
labert  Font de la con— acuerda eximir del pago de la cantidad que -
t r ibuc ion  especial . o r -
re ju lar i . .ao ián cj la — por contribución especial,  derivaaa de la  re
p i , Santa Eu la l ia ,  le  ■ —
había -O si. nada,-----  gularizacián de la P l ,d e  Sahdt Eu la l ia ,  habla

sido asignada a Don Jai .e Gelabert Font, za:jatero remendón, es tab lec i -

í
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do en la citada Pía. a de Santa Sula l ia  n¿. 5, por haberse podido com' 

probar su estad:, de pobre:sa y la i .¿posibilidad de poder hacer efec

t iva la cantidad citada cjrno contribución.

co 7 +■■• -y -Acto continuo y a  tenor de lo  s o l i c i ta d o -se acuerda r e c t i j  icación
en c:.ntriouGiones ^sy.e— por Doña María Josefa Miró  Taronai, u a__
oía les P l ,S .  ^ulalia, so-
l ic i ta d a  ^or Doj¿a María- propuesta de la Comisión ae Obras, s e ___
J,Miro T a r o n . i , -----------  ’

acuerda, hecha la ¿ e c t i f  icac ión correspon 

diente  jue en las contribuciones derivadasa de la recu la r  i lac ión  de 

la Plana de Santa Su la l ia ,  referentes a los pr^opietar ios de la casa 

señalada con el nánero 3 de la  citada Plaza, abonen, éstos, las c i 

tadas catitidades: D. Jaime P i c ó  Fuster ,414'9d pesetas,Doña María Jo

sefa M iró  ?57'60 pesetas, Do:.a Jerónima Col l  77D'¿1 y a Don Jaime__

Gínard Canet, como prop ietar io  de .la f inca  n^ 5 de dicha plaza l a -  

cantidad de l . lG ú '73  pesetas,'

se acuerda Joña'.ruccián “  prspmsta de la misma Comisidn-

c L ¿ L " ‘®am “ Leader¿a l encargar a Don Juan U a r to r e l , -

Caíai la oonstruooián de veinte mesas de piedra

ca l iza ,  con destino al Mercado de la P la -  

za da-Santa Catalina, seccidn pescadería, con sus respectivos p i las  

tras, cuyo importe se eleva a die^ mil doscientas pesetas, ^ue se—  

hard e fe c t ivo  de la oonsi^nao idn correspondiente.

se autor i ah' ooras a r -  ^^suiáamente y a propuesta den la Comisión 
t i cu l  r-:.s 
caz, ona ĵ n...an ¿¿g zns..:no/ie se acuerda conceder permiso a— 

Don LUIS M artore l l  para ue en la casa ns 45 ca l le  Dr.Ferrdn, pueda 

en luc ir  parte déla fachada y constru ir  una pared de cerca, e igual

mente se autoriza a Don Ramón Qolom para que pueda pavimentar va~___

r ías  habitaciones en f inca  ca l le  Moiinar n^ 4, y re te ja r  cub ie r ta , -



iO* AQto continuo y también a propuesta de la
36 aut^ri:¡a la ínstala
Qidn ..Lctoras .lona -  misma Comisión se acuerda autor i:zar a Don 
Dnaanohe,

Antonio Pons Or*/iia, para que pueda insta

la r  un dotor de gas pobre d¿ 12/ 14 C.7. de potencia^ un genera—

áor de gas pobre y una alternadora de baja tensión en t a l l e r  p i —

sos de goma lindante con Calle Juan Crespí, angular Vi:.edo; e ----

i:,ualmente sJ autcrisa a Don José Cortés, D i re c to r  Gere te de la -

>’La payesa 5 .A" para trasladar un motor e lé c t r ic o  de 5 C.V. desde

la ca l le  de ¿í* de **anacor a la ca l le  de Arturo Ros..i 24, loca l  de

Iq. citada fábr ica  de leche condensada^

1 1 » S6guidamente y a propuesta de t la Comi^
36 acuerda dar po?'* cad^.ca
do la conc.síón e un. ue- sión de A r b i t r i o s s e  acuerda dar por -
_ ó > íto .e  ̂anudo uaci.no,-
laruxr te, conc. ..do ■.̂ Don caducada Is  conCiSión de un depósito— 
^a'iian , r^i ó, .-n da lo -
i . de ganado vacuno, lanar, concedida en-

24 de octubre de 1941 a Don Damián i^erelió Jonjo, por no e x i s t i r -  

causa alguna que obligue a la tener.cia de estos depósitos por cuan 

to en el d ia 'de hoy las reses existentes apenas si son su f ic ien— 

tes para abastecer a la población, a más de no poder e je rce r  so— 

bre aquellos un contro l  e fe c t ivo ,  derivándos el consiguiente pe

l i g r o  de que desde los rais los se introduzcan reses en las zonas -  

donde ha de tr ibutarse  a r b i t r i o ,  de manera clandestina con el con 

' s igui- .nte p e r ju ic io  del erar io  municipal,

Jeguidamente y también a propuesta—
j e  acuerda ..x '̂-íCión usl 50,o
a r b i t r i o  ín.iuil iuazo u Don- de la' Comi :ión de A rb i t r io s  se acuer 
Joa¿ iri Por ebddel ..a, como- ~
bonef ic i  . r io  Familias u..ms- da la exonción de un 50 /  de arbi----
res^s,
t r i o  por inqu il inato  a Don Joaquín Torrebadella ferradas, con do

m ic i l i o  en la cu l le  de Zano[,uera 2o - 2 ,̂ por resultar' benef ic ia  

r í o  de un carnet de Familias Numerosa, renovada para el año en — 

curso, de 'rimera Cate, c r ia .

13,
e c nc s j 'U' u s ac¿.¿ j. a' ■ ta s

Acto continuo a pro uesta de la -

Comisídn de Hacienda se acuerda la 

conces ián de una paga adelantada a cada uno de los s ig  ientes fun 

■ d on a r  io s : una a Don Vicente ■‘henales Bernat, otra a Don Juan Des

t res  R ip o l l ,  ambos de la nómina centra l^  otra a Don Pranc l,sco Capó



I .
S3 aoueráa oonoeder la in
aQ'iV.i .^cLÓr. comss/tr.dieñ 
te , or Oasa-ha') : tac l6-̂  a -  

Ui P é e to r  j:sou^iia a. n e j a r  
.lo .a Cono . JO i;iGolau— 
do O.ontanor,---------------------

Bulldn, y otra a Don zíaniano Aguild Ag.Ald, ambos pertenecientes a 

la Guardia Jun ic ípa l »

Se aciieí'Ca -t*, -.noia^

.~,.Qto continuo y a propuesta de señor Alcalde, son declarados de 

urgencia los s i ju io n te s , '

Acto continuo y atendidas las conside

raciones expuestas en la instancia pre 

sentada por'o Doña Concepción Nicoluu— 

de iContaner, la Comisión de Cultura — 

propone, y asi se acuerda, la concesión de la indemnización corres  

pendiente por casa-habitación a la citada Sra, Concepción Nioolau-  

Directora  Je la Jacuela de jfogar del in s t i tu to  de enseñanza l 'edia-

Seguidojnente y a propuesta de la comi 

sión de personal, se acuerda la anula 

ción de 'la plaza de encarado de ^rho 

lado y Jardines, toda vez ,ue no f i^ u  

ra presupuestada, g£ por no haber cido otorgada por concurso , pro

cede debe estimarse cono carpo de carácter eventual,

Y en este estado y no habiendo más asuntos de jxe tra ta r ,  s i n __

que ninguno de los señores reunidos quisiera hacer uso de la pala

bra el Sr, Alcalde, levanta la sesión al g r i t o  de !Franco,.-raneo,-  

Franco! fArriba Dspaña,Viva Dspaña!, siendo la hora trece ,  de todo-

lo  cual se extiende la presente acta en cuatro p l iegos de papel___

sellado de la  Clase séptima nuneros 15?, 596-15?, 597-15?, 593 y js?,  

599, debidamente reintegradas sus segundas partes, que firman to—

je  acuerda -anulación ..e— 
;.ic-.-'.i jncarpado Arboladc-
c- ¿r i ¿5o, j.a H~-.‘f i t i l i a
f i jada  en acuerdo de 14 -  
de mayo últ imo.




